
Oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2024-0101-OF

Quito, D.M., 12 de abril de 2024

Asunto: Respuesta a la solicitud de ampliación de Giro Específico del Negocio - 
ETPMM-EP
 
 
Señor
Jorge Eduardo Carrera Sánchez
J.carrera@mitaddelmundo.gob.ec; Evelyn.sarango@mitaddelmundo.gob.ec 
 
 
De mi consideración: 
  
En atención a los oficios Nro. GG-0009-ETPMM-EP-2024-O y
ETPMM-EP-GG-2023-0010-O de 12 y 18 de enero de 2024, respectivamente, mediante
los cuales la Empresa Turística de Pichincha Mitad del Mundo EP solicitó al Servicio
Nacional de Contratación Pública - SERCOP la ampliación de Giro Específico del
Negocio; al respecto me permito manifestar lo siguiente: 
  
1. OBJETO SOCIAL DEL SOLICITANTE: 
  
En la gaceta oficial Nro. 030-2019-2023 de 16 de noviembre de 2020 del Gobierno
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha, se publicó la ordenanza Nro.
12-CPP-2019-2023 “Ordenanza Sustitutiva de la Ordenanza de Creación de la Empresa
Turística de Pichincha “Mitad del Mundo” EP”; en su artículo 3 define el objeto de la
empresa como: “(…) El ámbito de la empresa responde a la competencia del Gobierno
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha en el fomento productivo
turístico de la provincia de Pichincha; y al efecto, el objeto de la empresa comprende el
desarrollo productivo turístico a través de la prestación de los siguientes servicios y al
cumplimiento de los siguientes objetivos: 
  
a) Asesoría técnica y administrativa en el sector turístico; 
b) Intermediación, consultoría turística, guianza turística, de información, la
organización y realización de proyectos, planes e itinerarios, elaboración y venta de
productos y servicios turísticos, entre otros; 
c) Creación y mantenimiento de canales de comunicación con organismos nacionales e
internacionales encargados del manejo turístico, comercial y de promoción de productos
asociados al turismo; 
d) Administrar, operar, ampliar, adecuar y mantener la infraestructura de la Ciudad
Mitad del Mundo y otros centros o espacios turísticos que le sean delegados; 
e) Identificar fuentes de cooperación técnica y de financiamiento, nacionales e
internacionales, así como gestionar convenios y supervisar la correcta ejecución de los
mismos; y, 
f) Prestación de servicios públicos, dentro de su ámbito y objeto.”. 
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2. FUNDAMENTOS DE HECHO: 
  
Mediante oficio Nro. SERCOP-DG-2017-0153-OF de 25 de enero de 2017, el SERCOP
emitió un requerimiento de cumplimiento obligatorio para las empresas públicas para la
actualización de los CPC usados en el Régimen Especial de Giro Específico del Negocio. 
  
Mediante oficios Nro. OFI-005-ASJ-2017 y OFI-013-ASJ-2017 de 20 de febrero y 20 de
abril de 2017, respectivamente, la Empresa Turística de Pichincha Mitad del Mundo 
EP solicitó la determinación de Giro Específico del Negocio. El SERCOP dio respuesta
con oficio Nro. SERCOP-SERCOP-2017-0936-OF de 11 de mayo de 2017. 
  
Con oficio Nro. 24-GEPTCMM-18 de 25 de octubre de 2018, recibido el 5 de noviembre
de 2018, la Empresa Turística de Pichincha Mitad del Mundo EP solicitó la ampliación
de su Giro Específico del Negocio. El SERCOP dio respuesta mediante oficio Nro.
SERCOP-SERCOP-2018-1191-OF de 23 de noviembre de 2018. 
  
Mediante oficio Nro. GG-0009-ETPMM-EP-2024-O de 12 de enero de 2024, recibido el
15 del mismo mes y año, la Empresa Turística de Pichincha Mitad del Mundo EP solicitó
la ampliación de su Giro Específico del Negocio. 
  
Con oficio Nro. SERCOP-DECP-2024-0001-OF de 18 de enero de 2024, se solicitó a la
empresa completar los requisitos de su solicitud, acorde a la normativa vigente. La
empresa dio respuesta mediante oficio Nro. ETPMM-EPGG-2023-0010-O de 22 de enero
de 2024. 
  
3. NORMATIVA APLICABLE: 
 
El numeral 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública -LOSNCP-, dispone que se someterán a Régimen Especial los procedimientos
precontractuales de las contrataciones que celebre: “(...) el Estado con entidades del
sector público, éstas entre sí, o aquellas con empresas públicas o empresas cuyo capital
suscrito pertenezca, por lo menos en el 50% a entidades de derecho público o sus
subsidiarias; y las empresas entre sí. [...] Las empresas públicas o empresas cuyo capital
suscrito pertenezca, por lo menos en cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho
público o sus subsidiarias, podrán utilizar el régimen especial para contrataciones del
giro específico del negocio; en cuanto al giro común se aplicará el régimen común
previsto en esta Ley. La determinación de giro específico le corresponderá al Director
General o la Directora del Servicio Nacional de Contratación Pública.”. 
 
El artículo 4 de la LOSNCP, establece los principios rectores del Sistema Nacional de
Contratación Pública -SNCP-, entre otros los principios de legalidad, igualdad, trato justo,
concurrencia, transparencia. 
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El numeral 1 del artículo 10 de la Ley Ibídem, determina las atribuciones del SERCOP,
entre las cuales se encuentra: “(...) Asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos
prioritarios del Sistema Nacional de Contratación Pública”. 
  
El artículo 204 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública -RGLOSNCP-, estable que se someterán a las disposiciones para
contrataciones relacionadas al giro específico de su negocio, aquellas empresas públicas o
empresas cuyo capital suscrito pertenezca al menos en un 50% a entidades de derecho
público, de conformidad con el artículo 1 y numeral 8 del artículo 2 de la mencionada
Ley; o las subsidiarias, definidas como tales en el numeral 11 del artículo 6 de LOSNCP
y el numeral 9 del artículo 2 de la Ley ibídem. 
  
El mismo artículo prescribe que: “Se considerará exclusivamente giro específico de
negocio cuando la empresa demuestre que esta contratación requiere un tratamiento
especial, debido a la regulación por una ley específica, por prácticas comerciales o
modelos de negocios de aplicación internacional, por tratarse de contratos de orden
societarios, o debido a la naturaleza empresarial propia o riesgo de competencia en el
mercado. [...] Esta modalidad no podrá ser utilizada como mecanismo de evasión de los
procedimientos de contratación de régimen común (...)”. 
  
En ejercicio de las atribuciones conferidas en el número 9 del artículo 10 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; en concordancia con el número 6
del artículo 8, y número 4 del artículo 9 del RGLOSNCP; y, el artículo 130 del Código
Orgánico Administrativo, el SERCOP expidió la Normativa Secundaria del Sistema
Nacional de Contratación Pública -SNCP-, contenida en la Resolución Externa No.
R.E-SERCOP-2023-0134 de 01 de agosto de 2023, publicada en el Portal Institucional y
en el Registro Oficial Segundo Suplemento Nro. 367 de 3 de agosto de 2023, que
contempla la sección “DEL PROCEDIMIENTO Y FORMALIDADES DEL GIRO
ESPECÍFICO DEL NEGOCIO”. 
  
El artículo 288 de la Normativa Secundaria emitidas por el SERCOP manifiesta que: 
“Todas las empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca por lo menos
al cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho público o sus subsidiarias, de las
instituciones del sistema financiero y de seguros en las que el Estado o sus instituciones
son accionistas únicos o mayoritarios, subsidiarias de derecho privado de las empresas
estatales o públicas o de las sociedades mercantiles de derecho privado en las que el
Estado o sus instituciones tengan participación accionaria o de capital superior al
cincuenta (50%) por ciento exclusivamente para actividades específicas en sectores
estratégicos definidos por el Ministerio del Ramo, que requieran la determinación de
giro específico del negocio deberán solicitarlo de manera expresa al Servicio Nacional
de Contratación Pública, para lo cual remitirán la siguiente documentación: 1.
Documento suscrito por el representante legal o su delegado, por el cual solicite
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motivadamente la determinación del giro específico del negocio; 2. Copia de la escritura
pública o del acto o normativa legal de constitución que permita verificar la razón social,
objeto o actividad económica principal de la empresa pública o personas jurídicas de
derecho privado, de ser el caso; 3. Listado de CPC Nivel 9 de las contrataciones de
bienes, obras, servicios, incluidos las de consultoría, requeridas y relacionadas con el
objeto social de la empresa, mismas que deberán justificarse, de acuerdo con el formato
aprobado por el SERCOP; y, 4. Para el caso de personas jurídicas de derecho privado
cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta por ciento (50%) a
entidades de derecho público, deberán adjuntar el certificado de socios o accionistas de
la empresa, emitido por el organismo de control respectivo y actualizado a la fecha de la
solicitud. ”. 
  
El artículo 289 de la norma Ibídem señala: “Quienes hayan obtenido la determinación del
giro específico del negocio, podrán solicitar al SERCOP su ampliación y/o modificación,
siempre que la petición se encuentre respaldada por el objeto social vigente. Para el
efecto se adjuntará la siguiente documentación: 1.- Resolución de determinación emitida
por el SERCOP; y 2.- Los requisitos determinados en el artículo precedente.”. 
  
A través del Portal Institucional del SERCOP, en el link:
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/giro-especifico-del-negocio/, el SERCOP,
como ente rector del SNCP, emitió el “Modelo de Reglamento de Giro Específico de
Negocio de cumplimiento obligatorio para las empresas públicas”. 
  
4. RESOLUCIÓN SOBRE LA AMPLIACIÓN DE GIRO ESPECÍFICO DEL 
NEGOCIO: 
  
Sobre la base de la legislación transcrita y conforme a los análisis pertinentes realizados
por las Direcciones de Estudios de Contratación Pública y de Riesgos en Contratación
Pública del SERCOP, contenidos en el informe Nro. GEN-002-2024 de 29 de enero de
2024, el Perfil de Riesgos de 31 de enero de 2024; y, la resolución del Comité de Giro
Específico del Negocio, constante en el acta Nro. 106 de sesión extraordinaria de 20 de
febrero de 2024; me permito manifestar: 
  
La ETPMM-PP fue creada con el propósito de fomentar el desarrollo productivo turístico
de la provincia de Pichincha para lo cual, según lo expuesto por la empresa, ha innovado
en su modelo de gestión buscando nuevas líneas de negocio que le permitan atraer mayor
número de clientes (turistas) nacionales y extranjeros. En este sentido, resalta la
implementación del servicio de hospedaje a través del Hotel Boutique Mitad del Mundo,
para lo cual se indica requieren ciertos servicios para su funcionamiento. 
  
La empresa expuso que la contratación de los CPC solicitados está condicionada a la
demanda, por lo que aseguran no poder establecer cantidades y especificaciones, por ende
no pueden planificar su contratación a través de procedimientos del Régimen Común,
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además de señalar que los tiempos de este régimen son amplios y no les permiten
responder a sus necesidades de manera dinámica y acorde a los cambios del mercado. En
este sentido, la ETPMM-EP indica que es importante tener la capacidad de reacción de
acuerdo con la demanda y condiciones del mercado para cumplir con su objeto social,
afirmando que Giro Específico del Negocio es el procedimiento de contratación que le
permitiría tener esta capacidad de reacción y, sobretodo, de negociación con los posibles 
proveedores. 
  
Acorde a la justificación de la empresa, las contrataciones se realizarán de manera directa,
sin incluir consideraciones respecto al principio de concurrencia, más allá de mencionar
superficialmente los Acuerdos Maestros de Servicios (MSA) y que el sector turístico es
competitivo; la empresa tampoco profundiza los inconvenientes que ha identificado con
referencia al Régimen Común, ni aporta con datos que permitan verificar lo expuesto en
el párrafo anterior. 
  
Es importante resaltar que el procedimiento de Régimen Especial - Giro Específico del
Negocio tiene su fundamento en la necesidad de dotar a las empresas públicas de una
normativa ágil, que les permitan competir con las empresas del sector privado, dentro del
segmento de actividades comerciales para el que fueron creadas. Las contrataciones que
una empresa pública realice a través de Giro Específico del Negocio, además de estar
directamente relacionadas a su objeto social, deben significar un aumento o estímulo en
su margen de competitividad frente a empresas privadas de su mismo segmento, así
como permitirles a las empresas cumplir con el fin para el que fueron creadas. 
  
Con base en lo expuesto, con relación a los CPC solicitados y con base en los
justificativos remitidos por la ETPMM-EP, se concluye que no justifica la necesidad del
uso de Giro Específico del Negocio y su consecuente ampliación por parte de este
Servicio Nacional, toda vez que la empresa no ha demostrado la pérdida de
competitividad en el mercado al realizar procedimientos diferentes a este Régimen
Especial. Por lo expuesto, se niega la solicitud de ampliación de Giro Específico del
Negocio de la ETPMM-EP para los siguientes CPC, descripción del producto y objetos
de la contratación, conforme el siguiente detalle: 
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Nro. CPC N9 DESCRIPCIÓN CPC N9 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

1 632100113

SERVICIOS DE
PREPARACION Y
SUMINISTRO DE
COMIDAS Y SERVICIOS
CONEXOS DE
SUMINISTRO DE
BEBIDAS PRESTADOS
EN HOTELES U OTROS
LUGARES DE
ALOJAMIENTO O EN
MEDIOS DE
TRANSPORTE, POR
EJEMPLO  A BORDO DE 
BUQUES.

CONTRATACIÓN DE SERVICIO
CATERING PARA EL SUMINISTRO
DE COMIDAS PARA VISITANTES Y
TURISTAS QUE DEMANDAN
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE LA
ETPMMEP 

2 641000013

LA PROVISION DE
SERVCIOS DE
TRANSPORTE DE
PASAJEROS URBANO
USANDO MAS DE UN
MEDIO DE
TRANSPORSTE EN
RUTAS REGULARES Y
EN HORARIOS 
REGULARES.

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS PARA
LA MOVILIZACIÓN DE TURISTAS O
VISITANTES QUE DEMANDAN
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE LA
ETPMMEP 

3 962200211

SERVICIOS DE
PRODUCCION Y
PRESENTACION PARA
REPRESENTACIONES
ARTISTICAS LUZ Y 
SONIDO

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
UNA AGENCIA ESPECIALIZADA
PARA LA PRODUCCIÓN DE
EVENTOS 

4 325300019

MATERIALES DE
PUBLICIDAD
(ARTICULOS
PUBLICITARIOS,
SERIGRAFIA,
TAMPOGRAFIA,
SOUVENIRS, ENTRE 
OTROS)

ADQUISICIÓN DE MATERIAL POP
PARA LA PROMOCIÓN DE LA
IMAGEN INSTITUCIONAL DE
ETPMM-EP 
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Nro. CPC N9 DESCRIPCIÓN CPC N9 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

5 631100012

SERVICIOS DE
ALOJAMIENTO Y
SERVICIOS CONEXOS
PROPORCIONADOS POR 
HOTELES

CONTRATACIÓN DE HOTEL(ES)
PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE ALOJAMIENTO CON
SUS SERVICIOS CONEXOS PARA
VISITANTES Y TURISTAS QUE
DEMANDAN PRODUCTOS Y
SERVICIOS DE LA ETPMM-EP 

6 633000017

SERVICIOS DE
SUMINISTRO DE
BEBIDAS,
PRINCIPALMENTE
BEBIDAS
ALCOHOLICAS,
PRESTADOS POR  BARES
SITUADOS EN HOTELES

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO
DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS (cócteles)
PARA EVENTOS EN HOTELES
ORGANIZADOS POR LA ETPMM-EP 

7 713320216

SERVICIOS DE
ASESORAMIENTO
INTEGRAL PARA PODER
ADAPTAR NUESTRAS
COBERTURAS A LAS
NECESIDADES DE
NUESTROS CLIENTES.

CONTRATACIÓN DE ASESORÍA
PARA EL DESARROLLO DE
ESTRATEGIAS QUE PERMITAN
GENERAR VALOR PARA LOS
CLIENTES, ESTUDIOS DE MERCADO
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE
NUEVOS ATRACTIVOS PARA
GENERAR NUEVAS EXPERIENCIAS 

8 951100014
SERVICIOS DE DIFUSION
DE INFORMACIONES

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
DIFUSIÓN DE INFORMACION DE
PRODUCTOS Y SERVICIOS
TURÍSTICOS DE LA ETPMM-EP 

9 962200561
SERVICIOS DE
PRODUCCION DE 
EVENTOS

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
REPRESENTACIONES ARTISTICAS
PARA CUBRIR DIFERENTES
EVENTOS EN LA ETPMM-EP 

10 732100123
ALQUILER DE TARIMAS
Y ESTRUCTURAS 
ESCENICAS

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
TARIMAS Y ESTRUCTURAS
ESCÉNICAS PARA EVENTOS
ARTÍSTICOS ORGANIZADOS POR LA
ETPMM-EP 

11 631100012

SERVICIOS DE
ALOJAMIENTO Y
SERVICIOS CONEXOS
PROPORCIONADOS POR 
HOTELES

ADQUISICIÓN AMENITIES PREMIUM
PARA HBMM 
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La Empresa Turística de Pichincha Mitad del Mundo EP,  realizará la adquisición de
los bienes y servicios negados en el presente oficio mediante procedimientos de
contratación pública diferentes al Régimen Especial de Giro Específico del Negocio,
garantizando los principios y objetivos del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
  
Particular que comunico para los fines legales correspondientes 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Deborah Cristine Jones Faggioni
DIRECTORA GENERAL  

Referencias: 
- SERCOP-DGDA-2024-0534-EXT 

Copia: 
Señorita Máster
Roxana Sierra Marín
Subdirectora General
 

Señor Economista
Diego Renán Benavides Huera
Director de Estudios de Contratación Pública
 

Señorita Economista
Patricia Gabriela Velásquez Cruz
Analista de Estudios de Contratación Pública 2
 

Señora Licenciada
María del Cármen Montalvo Sosa
Asistente de Supervisión de Procedimientos

vf/db/rs
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Asunto: Respuesta a la solicitud de ampliación de giro específico del negocio - EPTCMM
 
 
Señor Licenciado
Giovanny Francisco Camacho Jácome
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA DE TURISMO CIUDAD MITAD DEL MUNDO
Quito: Av. Manuel Córdova Galarza km.13 ½ 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al oficio Nro. 24-GEPTCMM-18, de 25 de octubre de 2018, y recibido en esta
institución el 5 de noviembre de 2018, mediante el cual la Empresa Pública de Turismo Ciudad
Mitad del Mundo –EP, solicitó a este Servicio Nacional la ampliación del Giro Específico de
Negocio, al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

1.  OBJETO SOCIAL DEL SOLICITANTE:

La Empresa Pública de Turismo Ciudad Mitad del Mundo, fue creada mediante Ordenanza No.
004-HCPP-2010 de 14 de enero de 2010 por el Honorable Consejo Provincial de Pichincha,
publicada en el Registro Oficial N° 147 de marzo de 2010. El Art. 2 manifiesta que el objeto de la
empresa es “[ …] a) mantener la infraestructura necesaria de la Ciudad Mitad del Mundo, para
desarrollar y promover la actividad turística mediante la promoción y ampliación de sus servicios
y su difusión en la colectividad y principalmente entre los turistas nacionales y extranjeros. La
empresa propenderá a su autofinanciamiento para la promoción y desarrollo de sus actividades; b)
Ampliar permanentemente la calidad y cobertura de los servicios turísticos y eventos en razón de
las necesidades de la sociedad local, nacional e internacional brindando particular atención a la
promoción y difusión de nuestra cultura, historia, ciencia a la promoción y exposición de
productos nacionales; c) Mantener adecuados y permanentes canales de comunicación con los
organismos nacionales e internacionales encargados del manejo turístico, cultural, científico,
comercial y de promoción de productos nacionales a través de sus locales comerciales artesanales;
y d) El cumplimiento de los objetivos de la Ley Orgánica de Empresas Públicas determinados en la
correspondiente política pública que expida el H. Consejo Provincial de Pichincha”. 

1.  FUNDAMENTOS DE HECHO:

El 25 de enero de 2017, con oficio No. SERCOP-DG-2017-0153-OF, el SERCOP emitió un
requerimiento de cumplimiento obligatorio para las empresas públicas para la actualización de los
CPC usados en el Régimen Especial de Giro Específico del Negocio. 
  
Mediante oficios Nro. OFI-005-ASJ-2017, de 20 de febrero de 2017 y Nro. OFI-013-ASJ-2017, de
20 de abril de 2017, la Empresa Pública de Turismo Ciudad Mitad del Mundo solicito la 
determinación de su Giro Específico del Negocio. Este Servicio Nacional dio respuesta con oficio
Nro. SERCOP-SERCOP-2017-0936-OF de 11 de mayo de 2017. 
  
Con oficio Nro. 24-GEPTCMM-18, de 25 de octubre de 2018, y recibido en esta institución el 5 de
noviembre de 2018, la Empresa Pública de Turismo Ciudad Mitad del Mundo solicitó la
ampliación de su Giro Específico del Negocio. 
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1.  NORMATIVA APLICABLE: 

El número 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
-LOSNCP-, dispone que se someterán a Régimen Especial los procedimientos precontractuales de
las contrataciones que celebre “[ …] el Estado con entidades del sector público, éstas entre sí, o
aquellas con empresas públicas o empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el
cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho público o sus subsidiarias; y las empresas entre
sí […] El régimen especial previsto en este numeral para las empresas públicas o empresas cuyo
capital suscrito pertenezca, por lo menos en cincuenta (50%) por ciento a entidades de derecho
público o sus subsidiarias se aplicará únicamente para el giro específico del negocio; en cuanto al
giro común se aplicará el régimen común previsto en esta Ley. […] La determinación de giro
específico y común le corresponderá al Director General o la Directora del Servicio Nacional de
Contratación Pública. […]”.  
 
El artículo 4 de la LOSNCP establece los principios rectores del Sistema Nacional de Contratación
Pública, dentro de los cuales se contempla el principio de legalidad, igualdad, trato justo,
concurrencia, transparencia, entre otros. 
  
El número 1 del artículo 10 de la Ley Ibídem por su parte, determina que entre las atribuciones del
SERCOP está la de “[…]  Asegurar y exigir el cumplimiento de los objetivos prioritarios del
Sistema Nacional de Contratación Pública”. 
  
El artículo 103 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública –RGLOSNCP-, establece que se someterán a las disposiciones para contrataciones
relacionadas al giro específico de su negocio, aquellas empresas públicas o empresas cuyo capital
suscrito pertenezca al menos en un 50% a entidades de Derecho Público de conformidad con el
artículo 1 y número  8 del artículo 2 de la mencionada Ley; o las subsidiarias, definidas como tales
en el número 11 del artículo 6 de LOSNCP y el número  9 del artículo 2 Ibídem. 
 
El artículo 104 del RGLOSNCP prescribe que “Las contrataciones a cargo de las empresas
referidas en el artículo anterior, relacionadas con el giro específico de sus negocios, que estén
reguladas por las leyes específicas que rigen sus actividades o por prácticas comerciales o
modelos de negocios de aplicación internacional, y los contratos de orden societario, no estarán
sujetas a las normas contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y en este Reglamento General […] Para el efecto, la máxima autoridad de las empresas o sus
delegados, remitirán al SERCOP la solicitud para que este determine las contrataciones que
correspondan al giro específico y al giro común del respectivo negocio, cumpliendo con los
requisitos previstos por el Director General de la mencionada institución […] ”.  
  
La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública atribuye al SERCOP facultades
para dictar normas administrativas, manuales e instructivos relacionados con el Sistema Nacional
de Contratación Pública, por lo que, en uso de sus atribuciones se expidió la Codificación y
Actualización de las Resoluciones contenida en la Resolución Externa No.
RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, publicada en el Portal Institucional, que
contempla en el Capítulo III del Título VIII las “NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA
DETERMINACIÓN DEL GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO”. 
  
El artículo 415 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio
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Nacional de Contratación Pública prevé que: “Todas las empresas públicas, subsidiarias, o
personas jurídicas de derecho privado cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el
cincuenta por ciento (50%) a entidades de derecho público, que de conformidad con el numeral 8
del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública que requieran la
determinación del giro específico del negocio por parte del Director General del Servicio Nacional
de Contratación Pública, de acuerdo con el objeto social de la entidad contratante que conste en la
ley de creación, instrumento constitutivo, normativa sectorial o regulatoria o estatuto social, según
sea el caso, deberán observar las disposiciones establecidas en este Capítulo.”. 
  
Así, el artículo 426 de la mencionada Codificación, dispone que la determinación del Giro
Específico del Negocio, su ampliación o modificación debe ser solicitada expresamente y por
escrito por el representante legal de la entidad contratante al Director General del SERCOP,
especificando el tipo de empresa, y para lo cual deberá remitir: “[…]  2. Copia del acto o
normativa legal de constitución en la que se verifique la razón social, objeto o actividad económica
principal de la empresa pública, de ser el caso, o copia de la escritura pública o acto normativo
legal de constitución en la que se verifique la razón social y objeto o actividad económica principal
de la empresa, de ser el caso. 3. Detalle magnético que incluya los documentos de los numerales 1
y 2 en formato PDF y el listado de CPC adjunto como archivo Excel de las contrataciones de
bienes, obras, servicios, incluidos las de consultoría, requeridas y relacionadas con el objeto social
de la empresa pública, mismas que deberán justificarse y relacionarse con el Clasificador Central
de Productos -CPC- a nueve dígitos […] Para el caso de personas jurídicas de derecho privado
cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos en el cincuenta por ciento a entidades de derecho
público se deberá adjuntar el certificado de socios o accionistas de la empresa, emitido por el
organismo de control respectivo.” 
  
A través del Portal Institucional del Servicio Nacional de Contratación Pública, en el siguiente link:
http://portal.compraspublicas.gob.ec/sercop/giro-especifico-del-negocio/, el SERCOP, como ente
rector y regulador de la contratación pública, emitió el “Modelo de Reglamento de Giro Específico
de Negocio de cumplimiento obligatorio para las empresas públicas”. 

1.  ANÁLISIS SOBRE LA AMPLIACIÓN DEL GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO:

En virtud de las disposiciones legales citadas, con el análisis pertinente realizado por la Dirección
de Estudios de la Contratación Pública, que consta en el informe Nro. GEN-036-2018 de 8 de
noviembre de 2018, mismo que fue presentado en sesión ordinaria de 19 de noviembre de 2018 al
Comité de Giro Específico del Negocio del SERCOP, el cual recomendó lo siguiente: 
  
Una vez analizada la solicitud de determinación del CPC requerido mediante oficio Nro.
24-GEPTCMM-18 de, 25 de octubre de 2018, por la entidad para que forme parte de su Giro
Específico del Negocio, se ha identificado que, de acuerdo a lo registrado en las bases de este
Servicio Nacional, la realización del evento señalado se encuentra adjudicado de acuerdo al
siguiente detalle: 
 

Código Proceso Descripción de la compra Estado de la compra
Fecha de 
Adjudicación

Nombre Proveedor
Valor 
Adjudicado 

RE-EPTCMM-10-2018

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PROMOCIÓN 
DE LA CIUDAD MITAD DEL MUNDO MEDIANTE 
EVENTO INSTITUCIONAL ?KAPAC RAYMI?, 
UNA NAVIDAD ANCESTRAL

Ejecución de Contrato29/10/2018 BARONA GONZALEZ JAIME XAVIER$56.800 
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Con base en lo expuesto, se niega la solicitud del siguiente código CPC: 
  

CPC N9 Descripción del Producto Objeto de la Contratación 

962200561
SERVICIO DE PRODUCCIÓN
DE EVENTOS

PROMOCIÓN DE LA CIUDAD
MITAD DEL MUNDO MEDIANTE
EVENTO INSTITUCIONAL “KAPAC
RAYMI”, UNA NAVIDAD
ANCESTRAL 

  
La Empresa Pública de Turismo Ciudad Mitad del Mundo deberá observar los principios
establecidos en el artículo 4 de la LOSNCP, y los objetivos previstos en el artículo 9 de la referida
Ley, como son el de concurrencia, trato justo, igualdad, legalidad, participación ecuatoriana,
transparencia, publicidad y el garantizar el correcto uso del gasto público. 
  
Cabe aclarar que a partir de esta comunicación, el Servicio Nacional de Contratación Pública
reconocerá únicamente como válidos los códigos CPC otorgados mediante oficio Nro.
SERCOP-SERCOP-2017-0936-OF de 11 de mayo de 2017. Se le previene a la entidad que de
utilizar otros documentos anteriores o ajenos al mencionado, el SERCOP en ejercicio de sus
atribuciones tomará las acciones legales pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Econ. Laura Silvana Vallejo Páez
DIRECTORA GENERAL   

Referencias: 
- SERCOP-DGDA-2018-11018-EXT 

Copia: 
Señorita Magíster
María Belén Loor Iturralde
Directora de Estudios de Contratación Pública
 

Señor Doctor
Gustavo Alejandro Araujo Rocha
Subdirector General
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